
VERBAL CEC 
RADICADO: 68001 3110 008 2021 00143 

A.S.  

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para informarle que obra oficios del 
IMLYCF. Sírvase proveer. Bucaramanga, 25 de enero de 2022. 

 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bucaramanga, Veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Se ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO1 de las partes los oficios Nos. UBBUC-
DSSANT-00013-AC-2022, UBBUC-DSSANT-00014-AC-2022 y UBBUC-DSSANT-
00015-AC-2022 los cuales tienen que ver con la asignación de cita para valoración 
por parte del área de psicología del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses2 
de la ciudad al grupo familiar los días  14, 15 y 16 DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) A LAS DOS DE LA TARDE (2 p.m.) por separado, para lo 
cual deberán confirmar la cita el día antes a la valoración.  
 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
1 Archivo digital No. 56 
2 INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, dirección: Calle 45 No. 1 – 51 Barrio Campohermoso 

Firmado Por:

 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1453a605cc3b2370d2d5dd6e49398384f144190943ef196021454ca1824774db

Documento generado en 26/01/2022 03:56:48 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica








